


BECAS 2025-2026: Beca 6000, Beca Adriano, Ayuda 
Individualizada para el Transporte Escolar 24/25 (AITE) y Beca 

Andalucía 2ª Oportunidad (BASO)
  
  

-Se comunica que desde el 5  DE DICIEMBRE Y HASTA EL 5 DE ENERO está abierto el 
plazo para solicitar la Beca 6000.

- Se comunica que desde el 6  DE DICIEMBRE Y HASTA EL 5 DE ENERO está abierto el 
plazo para solicitar distintas becas y ayudas de la Junta de Andalucía (Adriano, Ayuda 
individualizada para el transporte escolar 24/25 (AITE) y Beca Andalucía 2ª Oportunidad 
(BASO)).

Los requisitos, información y cumplimentación para acceder a estas becas se encuentran en el 
Portal de Becas y Ayudas de la Junta de Andalucía: 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/becas-ayudas  

Aunque las solicitudes se deben realizar preferentemente de forma telemática, si por algún 

motivo necesitáis ayuda tened en cuenta que el instituto cierra del 22 de diciembre al 7 de enero. 

El teléfono de información de la comunidad educativa es: 900 848 000 en horario de lunes a 

viernes de 8 a 19 horas.

REQUISITOS     MÁS     IMPORTANTES     DE     CADA     BECA   

(ENTRE     OTROS)   

BECA     6000:   

• Se solicita preferentemente por SECRETARÍA VIRTUAL, pestaña becas y ayudas, 
apartado beca 6000.

• Dirigida al alumnado de Bachillerato y Grado Medio.

• Es necesario haber solicitado la beca general del Estado MEC y no repetir curso.   

• En una beca de concurrencia no competitiva (se otorgan por orden de llegada, siempre 
que los solicitantes cumplan con los requisitos establecidos).

Los demás requisitos se pueden consultar en la normativa correspondiente citada en la 

resolución de 27 de noviembre de la convocatoria de la beca 6000. (La tenemos impresa).

BECA     ADRIANO:  

• Se solicita EXCLUSIVAMENTE por SECRETARÍA VIRTUAL, pestaña becas y ayudas, 
apartado Beca Adriano.

• El alumnado de primer curso de cualquier enseñanza queda excluido.

• Dirigida al alumnado de 2º curso de bachillerato, 2º grado medio y 2º grado superior.

• Excluido para solicitar la Beca General MEC por no reunir los requisitos de la carga lectiva 
superada, pero si reunir los requisitos y las condiciones económicas de la convocatoria de 
beca general de estudios postobligatorios.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/becas-ayudas


• El alumnado de segundos cursos organizados por asignaturas deberán acreditar haber 
superado todas las asignaturas del curso anterior excepto     dos.  

• El alumnado de segundo cursos organizados por módulos deberán acreditar haber 
superado en el curso anterior al menos un número de horas que supongan el 80 por 
ciento o más,     y         menos         del         85         por         ciento         de         las         horas         totales   del curso en que hubieran 
estado matriculados.

• En una beca de concurrencia no competitiva (se otorgan por orden de llegada, siempre 
que los solicitantes cumplan con los requisitos establecidos).

Los demás requisitos se pueden consultar en la normativa correspondiente citada en la 

resolución de 27 de noviembre de la convocatoria de la beca Adriano. (La tenemos impresa).

AYUDA INDIVIDUALIZADA AL TRANSPORTE ESCOLAR 2024/2025

Se solicita preferentemente por SECRETARÍA VIRTUAL, pestaña becas y ayudas, apartado 

Ayudas al transporte, AITE 24-25.

Dirigida al siguiente alumnado:

• El alumnado matriculado en el segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación 

Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria, de Bachillerato y de Formación Profesional Inicial 

de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que esté obligado a desplazarse fuera 

de su localidad de residencia, por inexistencia, en la misma, de la etapa educativa 

correspondiente, o que resida en núcleos dispersos de población o en edificaciones diseminadas 

y no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades a que se refieren las letras a), b) y c) del 

artículo 7 del Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que se regula la prestación gratuita del 

servicio complementario de transporte escolar.

• El alumnado de la modalidad de artes de Bachillerato y de Ciclos Formativos de 

Formación Profesional Inicial que, por su especificidad y dificultad de generalización, se 

encuentren implantados en centros docentes sostenidos con fondos públicos alejados de su 

localidad de residencia.

• Excepcionalmente, se podrán conceder ayudas individualizadas para colaborar en los 

gastos de transporte del alumnado beneficiario del servicio, entre su domicilio y la parada 

establecida de la ruta escolar más cercana a dicho domicilio, cuando el desplazamiento sea 

superior a dos kilómetros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Decreto 

287/2009, de 30 de junio. 

Los demás requisitos se pueden consultar en la normativa correspondiente citada en la 

resolución de 27 de noviembre de la convocatoria de la beca AITE 24-25. (La tenemos impresa).



BECA     SEGUNDA OPORTUNIDAD:  

• Se solicita preferentemente por SECRETARÍA VIRTUAL, apartado becas y ayudas, beca 

andalucía 2ª oportunidad.

• Se realiza la convocatoria de 100 becas de la Beca Andalucía Segunda Oportunidad para 

el alumnado que se matricule en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria para 

personas adultas, Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional o 

de Artes Plásticas y Diseño, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Dirigida a facilitar la reincorporación de las personas jóvenes al sistema educativo para 

obtener una titulación de Educación Secundaria. Algunos de los requisitos más destacables para 

solicitar la beca BASO son:

-Participar en la convocatoria de Becas de carácter general para enseñanzas no universitarias.

-Figurar inscrita como desempleada demandante de empleo en cualquier oficina del Servicio 

Andaluz de Empleo.

-No estar percibiendo prestación por desempleo de nivel contributivo.

Los demás requisitos se pueden consultar en la normativa correspondiente de la resolución de 

27 de noviembre de la convocatoria de la beca BASO. (La tenemos impresa).
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